
 

 

SALARIO MÍNIMO VITAL Y MÓVIL 

Se acordó un aumento del 20% en cuatro tramos: 

A partir de Aumento 

Diciembre 2022 7% 

Enero 2023 6% 

Febrero 2023 4% 

Marzo 2023 3% 
 

Nos encontramos a la espera de la resolución correspondiente. 

 

PROGRAMAS PARA EMPLEADORES 

Te Sumo 

 Dirigido a Pymes que contraten trabajadores de 18 a 24 años 

con estudios secundarios finalizados y sin empleo formal. El estado 

ofrece cubrir un porcentaje del salario y una reducción en los 

aportes patronales durante 12 meses.  

 

Fomentar al empleo 

Destinado a empleadores que entrenen y/o contraten a personas desocupadas 
participantes de programas educativos, de formación profesional o intermediación laboral del 
Estado nacional. Otorga un beneficio de una reducción de hasta el 100% de las 
contribuciones patronales. 

 

  

 

 

 

 

 


